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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: NUL. REG. CIV. 2018-00179. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 170 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       En consideración a la solicitud elevada por el abogado de 

la parte demandante JULIO E. BEDOYA M. (archivo N° 47), por 

secretaría infórmesele que el correo electrónico del abogado 

HERNANDO VEGA SILVA (apoderado del demandado CARLOS ENRIQUE 

MORENO CAMARGO) es hervegasilva43@gmail.com, para que proceda 

inmediatamente a remitirle la complementación del dictamen 

grafológico y acreditar dicho envío. 

 

Una vez remitido, comenzará a correr el término otorgado 

en el numeral 3° del auto del 6 de julio de 2021 (archivo N° 40).  
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